
FORMA A-!4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Cónstáncias Registro 
Sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al 
rubro citada y voto concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. 

Sin registro 

Las anteriores constancias fueron recibidséste día en lSección de Trámite de 
Controversiasq2istitucionales;.y,  de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. ConstA.\ 

Sala de esta Suprema 

rrente formulado por el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebollédo, con fúndamento en Ios artículos 44, párrafo 
1. 	•\'.\ 	'-. 

\ /• 
primero', y731  déla Ley Reglamentaria d1as 	ones 1 y¡¡.dé¡ Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, se' ordena notificarlos 

por oficio a las partes y, en su oportu 4 ,irchivar este expediente como 
'y c 

1.. ) 

.-. 
A Notifíquese.  

;. 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis Mar

:.- 
íá Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia 	la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr &ia de la Sección de Trámite de Contr e .ias 	nstitucionaIes y 

de Accione -'de Incon ti . 	a d - . ..de.,Ia ,Subsecreta JaGe e I de Acuerdo de. /S/ \ 	 '. 	 - 	, 	. 	
: 

este Alto /rçitinal, que -..a 	 . 	. 	. 

Ciudad de México, a veintiuno de junio dedos mil diecid 

tVista la sentencia de cuentá, dic'tda 1 ^ la. Pri 1 	- 
Corte de Justicia de la Nacion,asi om\el  voto c 

asunto concIuidó 
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 

formulen. 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




